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PRECIOS DE SÜSCRIPOIÓR-

de !a provincia de Logroño

PRECláS DE INSERCÍOK /

Los edictos y anuncios oficiales y pat* 
ticutares pue sean de pago, satisfarán orneo 
o Íntimos de peseta ron palaubá, y les 
anuncios judiciales, a razón de trms cén 
simoB da peseta tsmbióii fob PArAEKt 
deb. .do los interesados acreditar ante 
de la publicación por medio de la torres 
pendiente Carta Pago, haber tatisfs 
che en importe D.apouitaria-da fon 
dos provinciales, sin tuyo requicite oo s 
aserta rán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las iaseroioue 

comunicaciones que no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.

has leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios ¡de 
jfae, sujetos a la legislación peninsular a Jos mr.íe dias de su promu gnoión a'n 

ai a no se dispusiere otra cosa,.
S» entiende hecha Is promElgaclfa *1 día ir.

’ . a; ci# t'aete Î ¿el Código Oívíl

SÊ PDBLIOA LOa «A ST S3, JDBVES Y SÁBADOS

f sfi?:eu'só C’

8s SBBClibe SE la O'JBía-lr.rlfe áfe îaSsem». ' 'puÍRtidii TróviECÍsl.
El pago to la v lo tïu'e sólo ss sjtafláoíán

■ rlpeioEes qna vengan scoMpatiiadis da $s impous.átbtof áí/ baüsrió éí Î ási» 
ds là Oapltal, p»? msáto áe Tvíoro. Crixu Posta} a í» ítoil

Parfe Oficial

pendiente ' pliego de cargos, 

I que el interesado habrá de con-

Su Majestad el Rey don Al- ; 
fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma- | 
jestad la Reina doña Victoria | 
Eugenia; Su Alteza Real el 1 
Principe de Asturias e Infan- j 
tes y demás personas de la i 
Augusta Real Familia, conti- » 
núan sin novedad en su irapor- í 
tante salud.

«Gaceta» 28 de agosto §

(Continusción)

VIH

hacer úso de licencia en los ca-
SOS siguientes: I

1.® Por enfermedad, justi- j 
ficada con. certificación, facul- 1 
tativa; el plazo de dicha lioen- |

I testar por escrito en el térmi- 
i no improrrogable de ocho días.
I El Instructor, en vista del re- | cía lo señalará la Corporación | 
I sultado de las actuaciones, ha- j municipal, y únicamente se = 

concederá con derecho a sueldo jrá la correspondiente p.ropues
ta, fundamentada, de responsa
bilidad. Aquélla se notificará 
al interesado en el término de 
tercer día, para que, dentro de 
otro plazo de cinco días, pueda 
alegar ante el Municipio cuan
do estime conveliente para su 
defensa. Transcurrido dicliD 
plazo, el Presidente de la Cor-
poración municipal elevará.

I 
i

durante los' dos primeros me- í
sos. I

2 .*’ Para asuntos propios, » 
sin sueldo, por/un mes, prorro- i 
gable por otro período igual, j

3 .® A petición del interesa- 
do, por. quince .días, con todo el j 
sueldo. l

En los casos de licencia, a *
que se refieren los números

con su informe, el expediente í íjy B.” del presente artículo, 
el Injector Farmacéutico, de 

’ aduétdo con el Ayuntamiénto,
al Ministro de la Gobernación, 
para que dicte la resolución o 
acuerdo que proceda. '

Contra el fallo de los expe
dientes, dictado por el i Minis
terio, cabrá recurso coiitencio

pondrá eu su lugar al compa
ñero que haya de sustituirle.

.Artículo 51. A los Inspoc-

Licencias, permutas, excedencias 
y sanciones.

Artículo 47. La negligen
cia o deficiencia en el cumpli
miento del cometido que este 
Reglamento señala a los Ins
pectores Farmacéuticos muni
cipales y Jefes de servicios pro
vinciales, determinará, la pri
mera vez que esta falta se 
compruebe, el apercibimiento 
público, y caso de reincidencia 
se formará e1 oportuno expe
diente para la sanción que co
rresponda con arreglo a los 
trámites legales.

Artículo 48. Para la sepa
ración del cargo el expediento 
será instruido por uno de los 
miembros de 1 a Corporación 
municipal, designado por el 
Presidente de la misma en que 
el inculpado preste sus servi
cios, practicándose las pruebas 
necesarias para el esclareci
miento del hecho imputado 
formulándose como consecuen-

Ï

soadministrativo ante el Tri
bunal correspondiente.

Artículo 49. Los Inspecto
res Farmacéuticos municipa
les que desempeñen cargos en 
propiedad, podrán permutar 
entre sí con la autorización de 
los Ayuntamientos respectivos, 
siempre que las plazas objeto 
de permuta, sean de la misma 
clasificación, teniendo estos 
nombramientos carácter de 
propiedad y alcanzándolos a los 
interesados los deberes y dere- ' 
chos que establezca el Regla
mento de funcionarios técnicos 
del respectivo Municipio. é

No se autorizarán permutas 
cuando a alguno d'o los in tere- ' 
sados le falten dos años o me- . 
nos para cumplir la edad de 
jubilación forzosa, ni se conce- ; 
derán otras nuevas en el trans- 
curso de tros años, a partir de ’ 
Iv fecha de la última de aque- ■ 
lias. í

Artículo 60. Los Inspecto- | 
res Farmacéuticos municipales | 
residirán donde su función ra- I 
dique y no podrán ausentarse ? 
por más de veinticuatro horas | 

: sin licencia concedida por la I
Autoridad competente. S

tores' Farmacéuticos munici
pales en activo se les podrá 
conceder, cuando lo soliciten, 
la excedencia voluntaria por 
un período no menor de un 
año ni mayor de diez, cuyo 
tiempo no seiá do abono para 
la antigüedad ni la jubilación*

IX

Julñlaciones, pensiones, socorros de 
inutilización profesional, viudedad 

y orfandad.

Artículo 62. Será aplicable 
a los Inspectores Farmacéuti
cos municipales lo dispuesto 
sobre jubilaciones y pensiones 
para los /Secretarios municipa
les, salvo en el caso do tener 
los Municipios aprobados Re
glamentos sobre empleados téc
nicos que atiendan aquéllos ex
tremos.

Artículo 53. En analogía 
con lo dispuesto en los Estatu
tos por que se rigen los Cole 
gios Médicos, los de Farmacéu
ticos organizarán, en el plazo 
más breve posible, una prévi- 
sión análoga a la de los prime
ros, para lo cual los Inspecto- 

Lo3 Inspectores Parmacéu- ? re.s Farmacéuticos municipales 
ticos municipales só'o podrán ' entregarán a los Colegios Par-

macéuticos el 10 por 100 de su 
asignación.

Artículo 54. Interin se or
ganiza esta previsión, dentro 
del mes do de febrero de cada 
año los Colegios Farmacéuti
cos procederán al reparto equi
tativo de la cantidad ingresa
da el año anterior entre los 
Inspectores Farmacéuticos mu- 
nicipoles imposibilitados, para 
e| ejercicio profesional y las 
viudas y huérfanos de Farma
céuticos, bien entendido que a 
cada familia Je Farmacéutico 
fallecido o imposibilitado le 
corresponderá sólo una parte 
del fondo mencionado.

Artículo ' 66. Para acredi
tar el fallecimiento o inutiliza
ción profesional de los Inspec
tores Farmacéuticos munici
pales y, por consiguiente, la 
participación en el beneficio 
aludido, bastará una certifica
ción entendida por los Colegios 
Farmacéuticos provinciales.

Aprobado por S. M.—-Enrique 
Marzo Balaguer.

MÉiiii liEuiiniiUiiiil

1010
limo. Sr.: Restablecida por 

Real decreto de 24 de los co
rrientes, inserta en la Gaceta 
de Madridgde esta misma fecha, 
la facultad de importar maíz 
con los derechos arancelarios 
señalados en la parti la 1.340 
tlel Arancel, modificada por 
Real decreto do 9 de Julio de 
1926, déla Presidencia del Con- 
seio de Ministros, y, aunque 
con el abono de los derechos 
arancelarios de referencia, el 
cereal que, en su caso, se im
porte ha de resultar a un precio 
en nada perjudicial a los que 
actualmente rigen para el maíz 
y en los piensos nacionales; te
niendo en cuenta la escasez de 
maíz español que se deja sentir 
en algunas comarcas y la rápi
da importación qe pudieran

SGCB2021
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eíectuarse podrían dar lugar a 
especulaciones abusivas, que se 
hace preciso evitar; en virtud 
délas alfibiiciones tjonferidas 
en el artículo 1 del Real de
creto-ley número 756. de 6 de 
Marzo último. *

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que, a partir ‘ 
del siguiente día al de la pu- 
bliotioióii de esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid, quede in
tervenido el comercio del maíz 
y, en su consecuencia, por los 
Gobernadores civiles, como Je
fes .superiores de las Secciones
provinciales de Economía, se
proceda a elevar a este Minis
terio la oportuna regulación del 
precio que habrá de regir para 
el maíz importado; debiendo 
tener en cuenta, en su pro
puesta, el precio a que resulte 
dicho cereal sobre carro-muelle 
agregando el beneficio indus
tria!, que no podrá rebasar de 
dos pesetas por quintal métrico 
más los gastos que ocasione el 
transporte y acarreo hasta pun
to de venta.

Lo queda Raaborder. digo a 
V. }, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a 
V. 1. muchos años. Madrid, 25 
de Agosto de 1930.

En el caso de que el maíz se 
destine a provincia distinta a 
aquella en la que se encuentra 

RODRIGUEZ DE VIGURI JowlX luga “déoste q Je

Señor Directorgeneral de Ao-fi- ooasion© gastos de transpoT’te, 
, o QQ dlaxrattA ...... _ X___

cultura.

SECCION P1I0ÎINCIAL 
BE ECONOMÍA

1020
Para cumplimiento de la 

R. O. que precede la Dirección 
general de Agricultura, ha dic
tado las siguientes instruccio
nes:

lA—L o s compradores de 
rnaíz vendrán obligados a par
ticipar con la debida antela
ción, a la Sección provincial de 
Economía coirespundiente al 
pueito de desembarco de la 
mercancia, la fecha aproxima
da de la llegada de los carga, 
meatos de aquel cereal consig 
nados a su nombre, con indica
ción del precio de adquisición y 
punto al que se destina el \ 
maíz, acreditándose el primer ¡ 
extremo, con la presentación s 
del oportuno contrato o justifi
cante.

2.^.—Conocídorf lo.s anterio
res datos se procederá por esa 
Sección provincial de Econo
mía, a formalizar la propuesta 
de regulación del precio del 
maíz que elevará a este Minis 
torio, seguidamente contenien
do como factores indispensa- i 
bles; a) determinación del im ! 
porte a que ascienda el precio -

c. i. f del cereal ©n pesetas 
plata, al cambio oficial que rija 
el día de la. llegada del barco 
a puerto de destino; b) el de 
lo.s derechos arancelarios, diez 
pesetas oro, también en pesetas 
plata según cambio q«e rija en 
la fecha indicada en ©1 aparta
do anterior; c) los gastos a que 
asciendan los de descarga a 
muelle dol cereal, derechos d'4 
puerto,san i tari 08. envase ote, v 
todos cuantos fe© requieran pal a. 
poner la mercancia sobre 
carro-muelle con inclusión del 
valor ded .saco, gastos que nun
ca podrán exceder por ningún 
concepto de 3‘50 pesetas por 
quintal métrico, y d> los que 
suponga el beneficio industrial, 
que en ningún caso podrá ser 
superior a dos pesetas por la 
misma unidad.

3?.—Si el maíz exótico fuera 
destinado a la misma población 
donde radique el puerto de 
desembarco, automáticamente 
quedará fijado con los anterio 
res datos @1 precio que habrá 
de regir para aquel, limitándo
se esa Sección provincial de 
Economía a participarlo a la 
Sección Central d© Abastos, de 
la Dirección general de Agri- 
cuUura, a lo.s debidos efectos. 

se elevará para su aprobación 
la propuesta incluido aquel 

' dato, sin que mientras no recaí' 
ga resolución pueda ©fectuar- 

? se venta, alguna del cereal. De
berán las Secciones de Econo- 

; mía correspondientes poner en 
conocimiento d© la autoridad 
gubernativa de la provincia 
del destino de maíz, el extre- 

; rao referido.
I 4.^~Todos ios importadores, 

almacenistas y en general 
, comerciantes ai por mayor de 
; maíz exótico, quedan obligados 
5 a presentar decenal mente en la 
; Sección de .Economía do su 
í respectivo domicilio, declara- 

cióu jurada del movimiento 
comercial que hayan tenido 

: durante la decena anterior, 
haciendo constar Zos siguiew- 

í tes particulares.
I o) Nombro de la entidad o 
í comerciante.
i b) Localidad.
( c) Existencia anterior eo 
Î quintales métricos.
' d) Entradas.Quintalesmétri- 

cos.
e) 

eos.
1) 

eos.

Suman. Quintales métri

Salidas. Quintales métri

g2 Existencias que quedan. 
Quintales métricos.

h> Precios¡aque efectuaron 
las distintas ventas.

i ) Observaciones.
5 .L—Las Secciones provin

ciales de Economía de los Go
biernos civiles relacionarán 
también decenalmente las 
declaraciones juradas referidas, 
haciendo constar los mismos 

datos quedando ew su poder los 
originales y remitiendo la rela
ción totalizada a la Sección 
Central de Abastos de esta 
Dirección general.

—Toda venta efectuada 
a mayor precio del que resulte 
señalado por aplicación de las 
anteriores normas para el maíz 
exótico, será sancionada en la 
huma y medida que preceptúa 
m regís monto -aprobado por 
ILai decn. te, n? 961 del Mi
nis te rio d o Ecoi i o m í a N a c ion a 1, 
de 29 de ma-rzo último.

7 .L—La interves ción decre
tada por la R. O. »/ 326 do 26 
de los coí'rientes, no alcanza al 
comercio de maíz nacional.

Lo que hace público en 
este periódico oficial para, 
conocimiento y cumplimiento, 
debiendo las Alcaldías desple
gar ©1 mayor celo para hacer 
llegar a importadores, almace
nistas y comerciantes de maíz 
(Nxótico, e.stas instrucciones a. 
fin de que las cumplimenten 
urgentementeen debida, forma, 
previniéndoles que el incum
plimiento de cuanto en ellas se 
ordena o el retraso o negligen
cia por parte de unas u otros, 
será sancionado con arreglo a 
lo preceptuailo.

Logroño a 28 de agosto de 
1930,

El Qtjbenador interino,

Fernando Valdés.

CÍBULAS PEONALiS

El despacho do cédulas per
sonales de esta Capital instala
do en la Diputación so traslada 
el día l.° de Septiembre a la 
planta baja del mismo edificio, 
en el local que haocupadopara 
oficinas la Federación de Sindi
catos en ia calle do I. Iniguez, 
donde los contribuyentes pue
den proveerse desús cédula.s 
durante las horas de nueve y 
media a una.

El periodo de recaudación 
voluntaria termina el 30 de 
Septiembre.

Logroño a 28 de Agosto de 
1930.

El Presidente,
Alfredo Muñoz.

HniiiiUói Miil

PfssiiisíHia del [oesejo de Mioisires

Junta caiiftcadora d@ aspirantes a 
destinos públicos

(
CONCURTO EXTRAORDINARIO DEL

; MES DE JULIO DE 1930

í
5 1.017.
; Transcurrido el pl.'izo preve- 
■ nido en las propuestas pro vi- 
‘ sionalos publicadas en la Gace- 
s TA del día 7 del mea actual, 
. correspondientes a loa Ayunta- 
' mientos de Gaucín (Málaga), 

Villanueva de la Fuente (Ciu
dad Real) y Tal a vera de Ja 
Reina (Toledo), quedan cen- 

, ve.'didas 00 definitivas las mis
ma?, por no haberse presenta
do reclamación alguna contra 
dichas propuestas.

Madrid, 26 de agosto d© 1930 
—El General Presidente acci
dental, Juan Vaxeras.

DIPUTA G ION PROVIN-
GIÂL DE SEGOVIA

Transcurrido el plazo pre
venido en la propuest^i provi
sional publicada en la Gaceta 
ded día 7 dol actual, so declara 
ampliada dicha propuesta con 
las clases que se relacionan a 
continuación, por acreditar 
reúnen la condiciones exigidas 
en la convocatoria, quedando 
convertida en definitiva para 
todos los efectos:

Sargento licenciado, Gerar
do Lozoya Gómez.

Madrid, 26 de agosto de 1930 
—El General Presidente, acci
dental, Juan Vaxeras.

AYUNTAMIENTO DE MA- 
DRÍD.

Transcurrido el plazo preve
nido en la. propuesta provisio
nal publicada en la G¿üeta del 
día 7 del actual,,se declara am
pliada dicha propuesta con las 
clases que se relacionan a con
tinuación, por acreditar reúnen 
las condicione.? exigidas en la 
convocatoria, quedando con
vertida en definitiva piara to
dos los efectos:

Sargento licenciado, Salva
dor Sáenz Molina.

i Oabo ídem, Miguel San 
. Agustín Zapata.
! Soldado ídem, Mariano Ju- 
; herías Ochoa.
í Otro ídem, Julián Morera 
i Juzgado.
; Sargento complemento, An- 
í gel Cobo Atienza.

Otro ídem, Manuel Mallofi© 
Sanz.

Instancia que se desestima, por el 
m-tivo que ?e expresa:

Poi' no acompañar los ce/*LÍ- 
ficados de reconocimiento fa
cultativo y el de carencia de 
an tecedentes pen a l©s exigidos 
en el annneio de la convocato
ria:
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Felipe Durá Rodríguez. D. Joaquín Perea Gallega,
Madrid, 26 de agosto 1930. ! Haro (Logroño).

— El General Présidente acci 
dental, Juan Vaseras.

Gobierno

D. José Ramos Santero, *Su- 
boñeia! de Ingenieros, Quinta- 
nar de la Orden (Toledo), en 
comisión.

D. Julio Blanco López, Sa
las (Oviedo).

. j D. Heliodoro Fernández Ca- 
j raballo, Bancarrota (Badajoz).

so cita, llama y emplaza a 
Antonio Martínez Udave, de 
40 años, casado, hijo de Julio 
y Rufina, natural de Azofra, 
vecino de Hormilla; con una 
cicatriz grande en la mano de
recha al lado del pulgar; para 
que en término de diez días, 
se persone en est® Juzgado, a 
fin de ingresar en la Cárcel de 
partí do; pues e:SÍ lo he acorda
do en méritos de sumario nú-

Orcylar |
I

1019 1
El Alcalde de Villar do ’ 

Maya ('Soria), comunica se ’ 
hallan recogidos en aquella * 
villa, tres semovientes, (dos i 
potras y un potro,) los cuales I 
serán entregados a quien justi- 1 
fique ser su dueño. |

Lo que se hace piiblico en ’ 
este periódico oficial para ge- 
neral conocimiento. i

Logroño a 28 de agosto de ’ 
1930. »

El G-obernador interino, 5 
í

Fernando Valdés
3

I

f 
I

HisiiU di li üDliniii :
..I

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION j

É
1.028. I

En virtud d e 1 concurso J 
anunciado por orden de § 
mayo último, Gacp^ta del 10, | 
han sido nombrados Interven- r 
tores de fondos de las Corpo- i 
raciones que abajo se citan, los I 
señores que acontinuación se J 
expresan, advirtiéndose quo la | 
publicación que so hace de es- í 
tos nombramientos no los con- ■ 
validará si estuviesen hechos ' 
con infracción de alguna dis- 
posición reglamentaria. j

Madrid, 14 de agosto de 1930 j 
—-El Director general, Miguel | 
Salvador. |

Fdlación que se cita. í

1
D. Heliodoro Fernández Ca- 

raballo, Ciudad Rodrigo (Sala- 5 
manca). j

D. Manuel Pérez Martínez- 
Conde, Lejona (Vizcaya). |

D. Manuel Pérez Martínez- | 
Conde Orduña (Vizcaya). j

D. Luis García Montero, S 
Cal taya (Huelva). I

D. Juan Maluendti Lloret, ¡ 
Jijona (Alicante). |

D. Bartolomé Caballero Te- j 
joro, Alcalá de Guadaira (8@- a 
villa). I

D. Heliodoro Fernández Ca- j 
raballo, Hinojosa del Duquó j 
(Córdoba). ’

KiÉH’fteildfiiüH

REAL DECRETO

1009
De acuerdo con Mi Consejo 

de Ministros y a propuesta del 
dé Economía Nacional,

Vengo en decretar lo siguien
te:

Artículo i.® A partir del 
siguiente día al de la publica
ción de este decreto en la Ga
ceta de Madrid quedan deroga
das cuantas disposiciones se 
han dictado anteriormente esta
bleciendo regímenes especiales 
sobre importación de maíz; res
tableciéndose, por lo tanto, la 
vigencia de la partida 1.340 del 
Arancel de 12 de Febrero de 
1922 y de la nota 84 bis, afecta 
a la misma, con las modifica
ciones que en el texto de ésta y 
en la nomenclatura y derechos 
de aquellaestablecs el apartado 
f) del artículo 1.® del Real de
creto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 9 de Julio 
de 1926.

Art. 2.° Por la Dirección 
general de Aduanas del Minis
terio de Hacienda, se facilitará 
al de Economía Nacional, dece- 
nalmeate, relaciones detalladas 
de las cantidades de maíz que 
se importen par cada una de 
las Aduanas del Reino.

Art. «3.® Del presente de
creto se dará cuenta, en eu día, 
a las Cortes.

Dado en Santander a veinti
cuatro de Agosto de mil nove
cientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Economía Na

cional, Luis Rodriguez de Vi- 
guri y Seoane.

mero 39 de 1930, por 1. sienes; 
bajo apercibimiento de que si 
no ló verifica, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio 
a que haya lugar con arreglo a 

j la ley.
Al propio tiempo en nom

bre de 8. M. el Rey,(q, D. g.)ex- 
horto y requiero a todos los 
Jueces, Autoridades y Agen- 
tes de la policía judicial en cu- 

i yo territorio pueda encontrar- 
• se proceda a su busca, captura 

y conducción a la Cárcel de es- 
' te partido.
I Dado en Nájera a veintiséis 
' de agosto de mil novecientos 

treinta.—-Federico R. Solano.
i P. 8. A., Luis Alvarez, 
i

jfiHÍÍÍÍHÍÍMñwBÍ¡^^

' MinisMón Miniiipil

Subastas
2001

Ei día 27 Je septiembre y hora 
dé las once s once y media, íea- 
dfán lugar en la Casa Consistorial 
de este Ayuotamieato, las subas
tas siguientes do Monte Real.

Primer?. Sitio donomiaado las 
ínoiervns, de 56 hayas de 61 913 
metros cúbíoos, grueso r.ainajo 

¿ estéreos 50 en la tasación do l.lOO 
pesetas.

: Segunda. Subaáía de once y 
I media a doce, de 66 hayas con 

89*844 metros cúbicos, grueso r&-
I maje estéreo# 60 en la tasación de 
! 1.690 pesetas, sitio denominado 
I Barranco El Ajar.
I Dichas subúBtas han d© reali- 
I zarse con sujeción al pliego de 
i condiciones inserto @n ©l Boletín

Oficial de la provincia núm. 84.
Larriba, 24 de agosto de 1930. 

El Alcalde, Serafín López.

hallan señaladas con el marco del 
Distrito Forestal, en el monto do 
©sts vida denominado Tabla He- 
yedo, y sitio titulado «Prado So
mero» por el precio de tasación de 
r.56O pesvías, con arreglo a Jas 
condiciones ©eonómioo adminis
trativas, insertas en el Boletín 
Oficial de la provincia núm. 85 de 
fecha i7 do julio próximo pasado 
y los faonhí’.tivos de e-ste Ayunta
miento, háhándese ambos d© ma- 
nifiesto en i Secretaría municipal 
durante b í horis de oficina de 
los días iaborablí s.

Acto seguido y hora de las diez 
y media, tendrá lugar con las 
condiciones anteriores, la aub>>sta 
d© i50 estéreos de leña giueso, y 
300 de ramaje de encina, por lim
pia y e*utiesao8, en ei sitio «La 
Dehesa», por ©1 precio de tasación 
do 600 pesetas.

Los pliegos de opción a les su
bastas debidamente reintegrados, 
se presentarán en dicha Secretaría 
durante las horas de oficina de 
once a doce de ios días no feria
dos, hasta el día anterior a las 
subastas, o sea hasta el día 26, 
todos los pliegos que sean presen
tados pasados dichos días, no se
rán admitidos. Lo que g© hace 
saber a los lioiíadc/res para que no 
aleguen ignorancia alguna.

Pinillos, 22 de agosto d© 1980. 
El Alcalde, Ciríaco Lasalk.

: VJNIEGRA DE ABAJO 
* t

¡ X 1024

El día 29 de septiembre 
próximo a las once de su maña
na tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la primera subasta 
de 81 hayas y 100 esteróos de 
ramajeen < La Ferrería» para
je llamado «Pieza del Monte» 
íjajo el tiro de 2287‘10 pesetas 
con sujeceión al pliego de 
condicionas oficial y al econó- 
mico-administratizo que scí 
hallan de manifiesto en la Se- 
Secretaría de este Ayóntamien- 
to.

Viniegra de Abajo a 27 de 
Agosto de 1930.

El Alcalde, 
Epifanio García.

lliiiiráHg S3

1.01Ô.
D. Federico Rodríguez Solano 

y Espío, Juez de Instruo 
del partido.
Por la presente requisitoria

Í997
El día 27 dol próximo mo.« de 

septiembre y hora do las diez de 
8U mañana, tendrá lugar en pú
blica subasta por pliegos cerrados, 
en la .Sala Consistorial de ©ata 
villa de 86*180 metros cúbicos, y 
60 estéreos de leña de ramaje, 
procedentes de 40 hayas que se

EDICTO
2000

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto del 
Presupuesto Ordinario para el 
ejercicio de 1931, queda ex
puesto al público en la Secre
taría Municipal por término de 
8 días, lo cual se anuncia ©n 
cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5.® del R. D. de 23 
d© agosto de 1924.

Larriba 24 de agosto de 1930 
El Alcalde, 

Serafín López.
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âYUNTiMIEMTO DE S.«1 «PLAN DE
LA COGOLLA

RELACIÓN de las inaderas y leñas conGedtdos por la Superioridad^ que han de enajenarse en primera y pública subasta, cuyos actos y aprovecha

mientos han de verificarse en la Casa Consistorial de esta villa, con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales de la 
provincia números 84 y 85 de fechas 45 y Ï7 de Julio último, asi como el de las económico administrativas, que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

MONTES
Niímero ' 

de 
árboles

Especie
Maderas me
tros cúbicos

LEÑAS Tas'íción 
Pesetas

Día, mes y hora de bs 
subastas «

Observado ¡-esgruesos

estéreos .

• ramaje 

estéreos

San Lorenzo, Castillo y Garganta » brezo » » 300 3'>ú 3
3

de octubre a iíis 9 Sitio «Pieza bs si liés»
Id. Id. Id. 4.5 haya 24‘i8o » 5oo 74) '80 » a las 9 y media Sitio «Fiaagosto»
Id. Id. Id. 40 » 19*350 » 500 693*50 3 » •a las Io Sitio «Va 1 foronde»
Id. Id. Id. 60 » 35*420 » 5oo 854*20 3 » a b.s 10 y médis Shió «Peña Hornos»

San’Lorenzo, Castillo y Garganta, 6 sacos de carbón; 5 cargas de leña y go mangos de azadón, todo de íisya 5o pesetas, el 3 de octobre a ks i 1

Lo que se hace público a los efeclos del Real decreto del 17 de octubre de 1926, y se aífvierU que caso de quedar desiertas por falta de licíiado- 
res estas subastas; se celebrarán por segunda y tercera ve&, el dia 3 de noviembre o el din 3 de diciembre próximos, a las mismas horas,.sin más aviso 

. . í - ,'í .Oí
ni edictos que el poesente, y en las mismas condiciones. o H

San Millán de la Cogolla, 18 de agosto de 1930.—El Alcalde,, Ped^o Cu'^nprovin. —El Secretario, Germán Peña.

iMnlsMin MhíwI
EDICTO

1988
Formado por la Comisión 

municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto del 
Presupuesto Ordinario para el 
ejercicio do 1931, queda ex
puesto ai público en la Secre
taría Municipal por término do 
8 días, lo cual se anuncia ou 
cumplimiento y a los efectos 
del artículo 6/ del R. D. de 23 
de agosto do 1924.

Torre de Camero 21 de agos
to de 1930.

El Alcalde, 
Juan Muro.

EDICTO

1966
Formado por la Comisión muni 

oípai permanente de este Ayunta
miento el proyecto del presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio de 1930 queda expuesto 
el público en la Secretaría muax- 
cipri por término de ocho días, lo 
se anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 5.° del R, 
D. de 23 de Agosto de 1294.

Torrecilla sobre Alesanoo a I7 
de agosto de 1930.

El Alcalde, 
Francisco Ugarte.

EDICTO

1992
Formado por la Comisión muni

cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto del presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio de 1930 queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días. lo 
se anuncia en cúmplimiento y a 
los efectos del artículo 5.° del R- 
D. de 23 de Agosto de 1924.

Jalón de Cameros a 2I de agos
to de 1930.

El Alcalde, 
Román Marín.

UnsK aí tesaiii
Provincia de Logroño.—Distrito 

municipal ds Cornago
Año de 1930

1^38
LISIA ELECTORAL que jornia 

este Ayuntamiento en cumpli
miento del articulo 29 de la ley 

de 8 'de fFebrero de 1871, com^ 
prensiva de individuos y ede 
un nú^nero cuádruple de vecinos 
cabezas de familia, con- casa 

. abierta, mayores'- de edad y que, 
por pagar las mayores "contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Gompromisiarios en las elec
ciones para Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de 9 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes:

CONCEJALES

Don Emiliano Miguel
Fernando Al faro 
Alfonso Ridru«jo 
Perfecto Giménez 
Aureo Pérez
Bienvenido Pastor 
Angel Sanz
Nicanor Obejas
Daniel Galavia

MAYORES CONTRIBUYENTES

D.m Gregorio Barcja
Deogracias Arellano
Domingo Areíhno
Francisco Olloquí
Apolinar Arellano
Perfecto Callejo
Luí ; Martínez
Antonio Arringa
Fabian Bernardo
Pedro Luis

-, Salustiano Moreno
Esteban; Çâ,rdenas
Santiago Jimenez
Francisco Cniavía 
Miguel Olíoqui’.
Cornelio Arellano
Julian Moreno
Pedro Palacios
Antonio Garra
Emeterio Ridruejo
Agapito Baquero
Manuel Palacios
Francisco bs Heras
Tomas Baquero
Jusús Toreada
Antonino Espinosa
Arsenio Gonzalez
Julian Pastor
José Arellano
Vicente Pastor
Eustasio Giménez
Julian Moreno
Antonio Ridruejo
Claudio Amparo
Ricardo Arellano
Nicolás Pastor

Bn-cuyos términos se dtx por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley-

Cornago, a 1.® de marzo de 
1930.-—El Alcalde, Emiliano 
Miguel.—El Secretario, Crego- 
rio Batoja.
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PRECIOS BE INSBRCîOïi

ris la provincia d@ LsgroAe
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Par/e Ofícia J

(le ia
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I

IpHs 11
ANUNCIO i

Ramóu?

r

§ ros-\NÜNí
3

EDICTO
el improrrogable1?

REAL ORDEÍÍ

i

Alteza Real el 
Astorias o Infan”

Eugenia; tío 
Príncipe de . 
tes y demás

El Alcalde, 
Martínez Oaroía.

Logroño 
1930.

personas

^^ÂÎïùiÀaO OOríüg^TAOe

¿Su MajcsUid el Rey don Al
fonso Xlll, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Rein Y doña Victoria

Augusta Real Familia, conti- 
MÚan sin novedad, en su impor
tante salud.

«Gnceía» 30 de agosto

Ë-.; Æîoiibs í‘i ja Oontaé 
£,1 i'&áío di! i* 'li.icrípeiói 
zipeiciiss cas vsHgsn ac; 
às 1» atpOíl. ?í? sjít'íí 
bro.

1968 
Comisión

a 27 de agosto de

?! fi. ao se d'apœièie otra eos», 
Be eadeade fccvka 1# pn:.aaíf-3-’

<; ¿s -i.; ;..É ¿"íc i á&; liôiljàS

r.Â ¿s USacm*. Clpatacliu ProviECiui,
;-<i ïÀi-ia.iiçiio, pe . lo tanto íúlo ísaUnderán tas raí 
^GpeUsiRfig ás 3í Í!7iporís,dOjíe2dy fcasíslolo» d« fast» 
df írJ í k-íck, Qíi y roelsl o latía á» iáoll

Aracel de Aduanas, con las | 
modificaciones introducidas | 
por el artículo 1.® de! Real ’’

Número 105

Kïî LA 0AFÎÎAÏ.

-, 8

PRECIOS DS SUSCRIPCIÓN

ríKj > 
, JS‘ñ<j 
. a4‘{a >

‘TR-. áúe?

' rv- td CA

1046
De confonnidad con lo prevenido 

por las disposiciones vigentes, el 
precio de las harinas panificables 
durante el mes d& septiembre actúa’, 
será el de SESENTA PESETAS EL 
QUINTAL MÉTRICO y el precio 
derpanel dé SESENTA CÉNTI- 

. MOS KILO.
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general cono 
cimiento y oumplimiento.

Logroño, 1 de. septiembre de 1930
El Gobernador interino,

Fernando Valdés

1011 
limo. Sr.: Por el Real decre

to do 24 de los corrientes, pu
blicado en la. Gaceta do Madrid 
de ©sta fecha, se declara en 1 naderos; Consejo Superior do 
vigor la partida 1.340 del 1 Cámaras de Comercio, Indus-

decreto de la Presidencia deZ 
Consejo de Ministros de 9 de 
Julio de 1926, modificación 
que, asimismo, alcanza ala 
nota 84 bis, afecta a la éxpre- 
,sada partida, en cuya nota se 
previene que, cuando por noto 
rias insuficiencias de la produc
ción nacional de maíz, granes, 
semillas o subproductos.desti
nados a hr limitación desgana
do, en apropiada compensación 
de unos con otros, sea con ve- . 
iiiente la importación de maíz ' 
extranjero con derecho más 
reducido del señalado genéri- j 
camente en la repetida partida, 
en favor de la ganadería y sin 
perjuicio do la agricultura, el 
G-obierno establecerá los cupos 
de importación necesarios y sus 
derechos, con indicación de los 
países origen, oyendo previa- ; 
mente la opinión de loseiemen 
tos productores interesados, 
tanto de la agricultura como 
de la ganadería y de la indus 
tria. ' . ' <

El Gobierj10 estima precisod 
.couooerpreviamentelas opinio- i 
nes de los organismos y elemen- j 
tos interesados, para en vista, 1 
de las mismas y en atención, ; 
también, a las múltiples peti- I 
clones recibidas en este Minis 1 
terio, ya en favor o contra d© ‘ 
la importación del maíz, apre- I 
ciar ei hubiera llegado el mu j 
mento de adoptai- determina- j 
ciones a que hace referencia la ■ 
nota 84 bis ya mencionada. j

Y en su consecuencia. ¡
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha j 

servido disponer; | 

plazo de ocho días, cantados j 
a partir del siguiente al de la j 
publicación de esta Real orden | 
en la Da ceta de Madrid, que Í 
terminará el 4 de Septiembre 
próximo, vendrán obligados a 
cumpZir con Jo prevenido en la 
referida nota 84 bis, afecta a la 
partida 1.340 del Arancel en 
vigor, presentando los informes 
oportunos en la Sección’-'entrai 
de Abastos, de este Ministerio, 
los organismos siguieuton: Cá 
matas Oficiales Agrícolas de 
todas las provincias; Asocia
ción de .Agi'Miltores dp Espa
ña; Asociación General de Ga-

tria y Navegación; Cámaras 
Oficiales de Industria , 5" Fomen 
to del Trabajo Nacional da 
Barcelona.

2.° Que se invite a las Con
federaciones, Asociaciones, Sin. 
dicatos, entidades y demás ele 
méiit(^ productores interesa
dos, tanto de la agricultura 
como de la ganadería y de la 
industria, para que, con carác
ter voluntario, y en el plazo y 
forma señalados en el número 
anterior, emitan también los 
informes que cosideren oportu
nos sobre el particular.

Lo que de Real orden co mu 
nico a V. I. para su conocí mien 
to y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid a 
26 de Agosto de 1930.
RODRIGUEZ DE VIGURI 

Señor Subsecretario de este Mi 
nisterio.

1028
En cumplimiento de lo dis 

puesto en é? artículo 220 del 
Estatuto Municipal 5’ Reales 
Decretos de 18 de Junio y 26 
de Septiembre de 1924, susti- 
tubivos del referendum, por el 
presente, hago saber a este 
vencindario.

Que el Exemo. Ayunbamien* 
to de mi Presidencia en la 1? 
de las sesiones del 2.°iporíodo 
cuatrimóstral del año eji curso, 
celebrada el día 20; de los
actuales j adoptó entre ¡otros el | 
siguient^ acuerdo. ‘ í

<Se dio cuenta del ep^pedien- j 
te instruklo con motivo de la ; 
dernandd formulada, i por la [ 
Exema. Diputación PíOvi.ncAl, . 
solicitando del Exemo. Ayun- 
tamiento la cesión de una par 1 
cela do terreno sita en la Plam I 
del Coso, de 26 metros por | 
todo fondo de Norte a Sur del | 
edificio Hospital Provincial, en | 
la parto Este del mismo, con I 
derecho a vistas y luces en la i 
misma orientación sobre la । 
mencionada Plaza, y otreoien- I 
do a cambio de la misma el

Iiofl udictos y anoveioE of.eiaies j pai- 
tioulsiea pus saan do pago, aatiafarán oikco 
o ■ itüOo de peseta for sai, ora, y los 
aanneios jndioiaíes, a tazón de tseí cea 
tainos de peseta también pos pat.aee» 
tiht-jdde ios ipteresr.ito.! ■ a<t-odifui «nre 
ílc la pnblieaoiór, por njedio de la cotí s 
pondiento. Carta Pago, Itaber eaíkíe 
abo su importe e.. Depositaría de fon 
doa ptovinoiaiea, sin toyo reqaiaitF oo a 
asertatáü.

ADVERTENCIA

No ££ admitirán, para las inaereioa» 
eomnnieacionas qne no vengan registrada' 
daí Gcbierao da provincia. 

pago de las expropiaciones de 
las casas llamadas del Coso 
que piensa llevar a efecto el 
Exemo. Ayuntamiento, siem
pre que su importe no exceda 
de38a,40-000 pesetas y haeerse 
asimismo cargo de la construc
ción y conservación del Garni- 
de El Cortijo; de los acuerdos 
adoptados por la Comisión 
Permanente en sesiones cele
bradas los días 24 de mayo y 4 
de agosto pasados y de Policía 
Urbana y Hacienda, se acordó 
que.previa la tramitación re
glamentaria se lleve a cabo la 
cesión do terrenos propuesta y 
facultar al señor Alcalde Pre 
sideníe para que ®en momento 
oportuno pueda otorgar la 
correspondiente escritura. »

En su virtud yen acata míen, 
to de dichas Soberanas dispo
siciones, por el presente se ad
vierte al vecindario que en la 
forma y modo prescriptas en 
las mismas y durante uw pla
zo de diez días a partir del de 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial pueden inter
ponerse las reclamaciones opor 
tunas al mencionado acuerdo.

Formado por la 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto del 
Presupuesto Ordinario para el 
ejercicio de 1931, queda ex
puesto al público en la Secre
taría Municipal por término de 
8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento 5’ a los efectos 
del artículo 6.® del R. D. de 23 
de agosto de 1924.

Viguera 21 de agosto de 1930 
El Alcalde, 

Gregorio Bguizábai.
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SUBASTA DE CAMINOS
VECINALES

I cío en la «Caceta de Madrid»
Se señala el día 18 de sep- j Boletín oficial de la provincia, 

tiembre a las 12 de la mañana, I Estas han de presentarse en 
para la celebración de las su- | pliego cerrado, en el cual se 
bastasde las obras de construo- hará constar, bajo la firma del 
cióu de los caminos vecinales proponente o su apoderado, lo 
que al final se insertan, y las siguiente «Pliego de proposi- 
ouales tendrán lugar en el sa- I ción para la subasta del oami- 
lón de sesiones de la Excelen- |
tisima Diputación provincial, t

Los presupuestos de contra
ta, la fianza provisional, y el 
plazo en que han de quedar 
terminadas las obras se especi
fican del mismo modo en la re
lación indicada. 

Todas las obras darán prin
cipio a ejecutarse dentro del j rificarán ©n ©1 mismo acto lici- 
tórmino de quince días a con- I i,. n—
tar desde la techa en que se 
comunique al rematante, la 
adjudicación definitiva.

Los proyectos, pliegos de 
condiciones y demás se halla
rán de manifiesto en la Secre
taría de la Excma, Diputación 
provincial to4o8 los días labo
rables de nueve a trece.

Al acto de la subasta debe
rán concurrir los licitadores 
por sí o representados por otras 
personas, con poder bastante 
declarado como tal por cual
quiera de los señores Abogados 
del Ilustre Colegio de esta Ca
pital.

Las proposiciones redacta
das con arreglo al modelo que 
se inserta al final, y extendidas

I en papel sellado de 3‘60 pese- 
■ tas, o en papel común con pó- 
’ liza de igual precio, deberán 

presentarse en la Secretaría de 
la Diputación todos los días 
laborables de diez a trece, des-

I de el día siguiente al en que 
I aparezca publicado este anun-

no vecinal de...», y por separa
do deberá acompañar el res
guardo que acredite haber con
signado el proponente en la 
Depositaría de osta Diputación 
el importe del 1 por 100 del 
presupuesto de contrata.

En caso de resultar iguales 
dos o más proposiciones, se ve

tación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, y de 
existir igualdad se decidirá 
por sorteo la adjudicación del 
servicio.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte 
en la subasta, deberán presen
tar, i unto con la proposición, 
el certificado a que hace refe
rencia el artículo ó,® del 
R.JD. de 12 de octubre de 1923 
sobre incompatibilidad.

Todos los gastes de anuncio, 
escrituras, derechos reales y 
demás serán de cuenta de la 
persona o Entidad en cuyo fa
vor se adjudique la subasta.

Queda obligado el contra
tista al cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley sobre aeci- 

eentes del trabajo y Regla
mento pa)‘a su ejecución, con
siderándose como único res
ponsable de cuantos accidentes 
puedan ocurrir a los operarios 
con motivo y en el ejercicio de 
los trabajos necesarios para la 
ejecución de las obras.

Queda así bien obligado el 
contratista al cumplimiento de 
lo dispuesto por R. D. de 6 de 
marzo de 1929, realizando con. 
los obreros que hubiera de em
plear un contrato de trabajo 
en el que precisamente queden 
estipulados 1 a duración del 
mismo, los requisitos para su 
denuncia o suspensión, el nú
mero de horas diarias de traba
jo y el jornal o salario, asi co
mo ©1 procedimiento de ave- 

: nencia y conciliación para re- 
j solver las cuestiones que de 
i tal contrato pudieran surgir.

Modelo de proposición.

Don N. N..... vecino d©.... se
gún cédula personal número..., 
enterado del anuncio publica
do por la Diputación provin
cial de Logroño, para la adju- 

j dicación ©n pública subasta de 
í las obras de construcción del 
j camino vecinal de...., bien po- 
í netrado del presupuesto y plie

go de condiciones facultativas, 
i particulares y económicas, se 

compromete a tomar a su ear- 
i go la ejecución del servicio por 
i la cantidad de... (aquí la pro- 
í -posición que se haga escribien- 
j do en letra precisamente la 
i cantidad por la que se compro-
■ meta a ejecutar las obras, ad- 
, virtiéndose que se desechará 

toda proposición en que no se 
determine así la cantidad).

El proponente declara que 
las remuneraciones mínimas 
qne percibirán por jornada le
gal de trabajo y por horas ex- 
íraordinarias que se utilicen 
dentro de los límites legales 
los obreros de cada oficio, son 
los que tiene fijados la Junta 
designada al efecto por Real 
decreto de 6 de marzo de 1929, 
y los que pueda señalar en lo 
sucesivo, y se compromete a 
presentar antes del comienzo 
de las obras el contrato de tra- 
a que se refiere el artículo 26 
del Código de 23 de agosto de 
1926.

Logroño 27 de agosto de 
1930,—El Presidente, Alfredo 
Muñoz. El Secretario, Benigno 
Máoua.

RELACION QUE SE CITA

Nombre del camino
Longitud en 

metros

Presupuesto de 
contrata de la parte 

que abona la 
Diputación

Presupuesto de la 
parte que se abo
nará con clase au
xilio en metálico 
depositado por los 

Ayuntamientos

Presupuesto de 
las obras que se 

subastan

Presupuesto de las 
obras a ejecutar di
rectamente por los 

Ayuntamientos 
solicitantes

Plazo de ejecu
ción del total 
de las obras

Fianza pro
visional

Ochánduri a la carretera de 
Tirgo a Tormantos. . . 433'25 1.715 60 17)5 60 5.C 25‘37 6 meses 17* 15

Leza de río Leza a la carrete
ra de Piqueras a Logroño 1-745 43 107.663 I .522’23 109 i85‘23 1.522'23 14 meses 1.091*85

Gutuf a Agüibr.....................7 7o8‘v.6 133.091-56 i33-(9' 56 6.655*09 14 meses 1.330*92
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Por el presente anuncio se 

notifica a todos los propieta
rios o poseedores de fincas 
enclavadas en el término muni
cipal de Anguciana, que de 
conformidad con lo preceptua
do en el artículo82 del vigente 
Rv^lamento de Catastro, serán 
expuestos al público los planos 
parcelarios, relaciones de carac
terísticas y lista alfabética de 
propietarios de los polígonos 1 
al 6, que constituyen toda la 
documentación del término 
municipal de Anguciana, en la 
Secretrria del Ayuntamiento ‘ 
por el plazo de tres meses a 
partir de la fecha de publica 
ción de este anuncio en el Bo
letín Oficial déla provincia.

Loa propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar 
cuantas reclamaciones crean 
pertinentes ante la Junta Per.i- 
cialjde Agnuciana y dentro del 
plazo de tres meses regí amen» 
tarios de exposición.

Logroño 29 de agosto de 
1930. . . , -o • El Ingeniero Jefe de la Bri- 
o-ada. Anastasio García, o '

Por el presente anuncio se 
notifica a todos los propietarios 
o poseedores de fincas enclava 
das en el término municipal 
de Casalarreina, que de conlor 
raidad con lo preceptuado en 
©1 artículo 82 del vigente Re 
glamento de Catastro, seván 
expuestas ai publico los planos 
parcelarios,relaciones de cara c 
teristicas y lista alfabética de 
propietarios, de los polígonos 1 
al 11, que constituyen toda la 
documentación del término 
municipal de Casalarreina, en 
la SeoretaríadeíAyuntamiento 
por el pla;20 de tres meses a 
partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el Bo 
letín Oficial de la provincia.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar 
cuantas reclamaciones crean 
pertinentes ante la Junta Pen 
cia? de Casalarreina y dentio 
del plazo de tres meses regla
mentarios de exposición.

Logroño a 29 de agosto d©

El Ingeniero Jefe de la Kri- 
gada, Anastasio García.

Por el presente anuncio s© 
notifica a todos los propietarios 
o poseedores de fincas enela va
das en ©1 término municipal d©

Navarro?©, que de conformidad 
con lo preceptua do en el artícu
lo 82 del vigente Reglamen
to de Catastro, serán expues 
to.s al público los plazos parce
larios, relaciones de caracteris 
ticas y lista albafética de 
propietarios, de los polígonos 1 

¡ al 24 inclusive que constituyen 
’ toda la documentación del 
I término municipal de Navarre- 
I te, en la Secretaría del Ayun- 
I tamiento por el plazo do tres 
I meses a partir de la fecha de la 
I- publicación de este anuncio en 
? el Boletín Oficial de la provin- 
; cia.
1 Los propietarios o poseedo

res de fincas podrán presentar 
cuantas reclamaciones crean
pertinentes ante la Junta Peri
cial de Navarret© y dentro del 
plazo de tres meses reglamen
tarios de exposición.

Logroño a 29 de Agosto de 
1930. .

El Ingeniero Jete de la Bri 
gada, Anastasio García.

‘ Por el' presente anuncio se 
notifica; ae-todoslos propietarios 
o poseedores de fincas enclava
das en el término municipal 
de Tirgo, que de conformidad 
con lo preceptuado en el artí. 
culo 82 del vigente Reglamen- 
to de Catastro, serán expuestos 
ai público ?os planos parcela
rios, relaciones de caracteristi- 
ca y lista alfabética de propie
tarios, de ios polígonos 1 al 12, 
que constituyen toda la docu
mentación del término munici
pal de Tirgo, ©n la Secretaría 
del Ayuntamiento por el plazo 
de tres meses a partir d© la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
d© la provincia.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán pre.s©ntar 
cuantas reclamaciones crean 
pertineates ar te la Junta Peri
cial de Tirgo y dentro del 
plazo de tres meses reg?amen- 
tarios d@ exposición.

Logroño a 29 de Agosto de 
1930.

El Ingeniero Jefe de la Bri
gada, Anastasio García. O '

DIRECCTÓN GENERAL DE
SANIDAD

a

1.043.
Vista la instancia que eleva 
esta Dirección el Presidente 

del Colegio Oficial de Médicos 
de la provincia de Madrid, en 
súplica de que se prorrogue 
por un mes más la vigencia d© 
1 a a disposiciones contenidas 
en la circular de esta Direo-

1.039.
ceta del 5 de agosto)? sobre cer- I Don José María Sáenz de San-

ta María, Juez municipal de 
esta Ciudad en funciones de 
este de primera instancia del 
partido.
Por el presente edicto hago 

saber: Queen la sección cuarta 
de los autos de quiebra del co
merciante de esta Ciudad don 
Segismuddo Ruiz y Ruiz, por 
providencia del veintisiete del 
actual mes de agosto se ha

ción. de 31 de julio último (Qa-

tificaciones raédic.as y distribu- j 
ción de sus ingresos para ase j 
gurar el mayor auxilio que ha- i 
ya de recibir la Previsión mé- | 
dica nacional, según normas j 
que se fijan en la mencionada 2 
circular; y

Considerando atendibles las 
razones alegadas por el expre
sado Colegio de Médicos, que 
han hecho igualmente suyas i 
otras de igual clase de diferen- j 
tes provincias, respecto a la l 
brevedad del plazo señalado í 
para la distribución de los nue ¡ 
vos modelos de certificados y j 
organización debida de la con- i 
tabilidad de estos servicios an
tes del día l.° del próximo sep-
tiembre*

Esta Dirección general ha i ¿q este Juzgado. Y para que 
tenido a bien disponer, de con ’ _ llegue a conocimiento de los 
formidad con lo solicitado, que acreedores expido el presente 
la vigencia de los preceptos ' ’
contenidos en su mencionada.'
circular de 31 de julio no em- t 
piece a contarse hasta el 1.® de 
Octubre próximo. ;

Madrid, 28 d © agosto de 
1930.--E1 Director general, 
P. A., Román García Duran.
Señor Presidente del Consejo 

general de los ; Colegios Mé
dicos españoles señores 
Presidentes de los Colegios 
oficiales de Médicos de todas 
las provincias.

MmiiiisUii '!(

AIlHEiai TEBBlíO-
BIAL BE BURGOS

SECRETÂRÎÂ DE GOBIERNO

2005
Se hallan vacantes los cargos 

de Juez suplente de Matute, 
Juez suplente de Sajazarra y 
Juez suplente de Aguilar del 
río Alhama; Fiscal municipal 
do Anguciana y Fiscal muni
cipal de Ausejo.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en esta Secreta
ría de Gobierno, extendidas en 
papel de 2‘40 pesetas, en el 
plazo de 16 días a contar de la 
publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial acompañando 
los documentos justificantes de 
sus condiciones legules y mé
ritos. 

Burgos, 23 de agosto do 1930 
El Secretario de Gobierno, es 
ilegible.

acordado que por los Síndicos 
de la referida quiebra se con
voque a ios acreedores de la 
misma para la celebración de 
1a Junta sobre graduación de 
créditos la que'tendrá luga?^ el 
día veintiséis del próximo mes 
de septiembre a las euatro de 
la tarde, en la Sala Audiencia 

para su publicación, en Haro 
a veintiocho de agosto de mil 
novecientos treinta.—José Ma
ría Sáenz d e Santa Muría; 
El Secretario, Francisco Cla
vero.

EDICTO
1999

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 

■ Ayuntamiento el proyecto del 
Presupuesto Ordinario para el 
ejercicio de 1931, queda ex
puesto al público en la Secre
taría Municipal por término de 
8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento ya los efectos 
del artículo 5." del R. D. de 23 
de agosto de 1924.

Bstollo, 23 de agosto de 1930 
El Alcalde, 
Si món García

EDICTO

1980
Foriûrdo por la Comisión muni 

üipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto del presupues
tó municipal ordinario para el 
ejercicio do 1930 queda expuesto 
«1 público en la Secretaría muni- 
oiprl por término de ocho días, lo 
se anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 5.“ del R 
D. de " 3 de Agosto de 1294.

Aguilar del Río Alhama a 22 de 
agosto de 1930.

fíl Alcalde, 
Pedro Migue!.
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Sn a-rtmnia con lo dispuesto en la Seal Orden de este Mimstene, núm. 54S, y Circular de esta Direceión general, fecha 23 de maye de 1930, se anuneia para su provisión, en propiedad las plaeas de Uédieos 

Titulares Inspectores Municipales de Sanidad siguientes:

Municipios que integran el partido 
médico . Capitalidad del Partido Provincia Partido Judicial Número

de plazas
Causa de la vacante Censo de 

población
Categoría 
de la plaza

Dotación 
anual

Pesetas

Número 
de las familias 

incluidas en 
Beneficencia 

municipal

Duracción 
del concurso

Días
Observacioaes

Orihuela
Orihueia

Orihuela
Orihuela

Alicante
Alicante

Orihuela
Orihuela

I
I

Defunción
Interinidad

4CI90 
41.190

I.’
I.’

3-300
3-300

219
219

30
30

»
»

Benquerencia de la Serena, Huer- 
váez y Mejorada

Lugo
Yecla
Yecía
Murcia (Los Martínez)

Mureía f Valiadoiises-Lobasilio)
Valpalmas'

Benquerencia de la Serena 
Lugo
Yecla
Yecla
Murcia

Murcia
Valpalmas

Badajoz 
Lugo 
Murcia 
Murcia 
Murcia

1 
Murcia 
Zaragoza

Ca!>tuera
Lugo
Yecla
Yecla
Murcia

Murcia
Egea de Sos Caballeros

I 
l 
I 
I 
I

I 
I

Concurso anterior, 
nulo

Jubilación
Defuncióíi
Defunción
Traslado

Traslado
Renuncia

f-737 
29.940 
25. [86 
25.í86

3.o56

1-993
5o Ï

I 
1/
I.* 
I.*

4-*

1.750 
3.5oo 
3-300 
3-300
3.85o

3.85o 
1-375

30 
300 
200 
200 
300

300
I

30 
3Ó
30
30
30

30
30

Ejercen dos Médicos
Existen otros 5 titulares
Distrito 2.®
Distrito 4.’
Condiciones preferidas, 

haber pertenecido a 
la B. M. como super
numerario interino

»
»

Las instancias, en papel de 8? clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del Partido, acreditando que pertenece al Cuerpo de Inspectores Municipales de Sanidad, pudiendo remitir 
a su vez cuantos documentos estimen oportunos como Justificantes de mérito'?.

Madrid, 22 de agosto de 1930.—El Jefe del Negociado, Ubaído Trujilíano.—V? B.®: EÎ Director general, P. A., G, Duran.
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âYUNTÛMIENTO DE VALGAÑÓN
JiELAClÓN de las maderas y leñas concedidos por la Superioridad, que han de enajenarse en primera ÿ pública subasta, cuyo acto y aprovecha

miento ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales de la provincia números 84^ 85 y 87, de fe
chas 15, Í7 y 22 de julio último, asi como a los económico administrativos, que se hallan de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento. 

1028

MONTES
Número 

de 
lotes

Número 
de 

árboles

Maderas me
tros cúbicos

LENAS Tasación 
Pesetas Día, mes y hora de la subasta Observaciones

gruesos

estéreos

ramaje 

estéreos

Corrales 3 84 ia7‘65o 3^6 29 de septiembre a las 9 Sitio «Río Roñadero»
Zamaqueria V 100 21‘5oo 460 » 869 29 » a las 9 y media Sitio «Los Canalones»

» I 80 122*430 4040*20 29 » a las 10 Sitio «Los Cascajos»
» 2 80 ic8‘85o 3592*06 29 » a las 10 y media Sitio «Barranco del Acedo»

4 80 í 10*170 3635*60 29 » a las 11 Sitio «Báirranco del Acedo»
5 80 ÏI i‘6io 3683*10 29 » a las 11 y media Sitio «El Palancar»
6 80 116*830 3855*40 29 a las 12 Sitio «El Palancar»

Dehesa Zaballa 100 100 29 * a las 12 y media Sitio «Hilarias»

Las subastas de referencia, se verificarán en la forma prevenida en el articulo 162 del vigente Estatuto municipal y demás disposiciones al 

efecto.
Valgañón, 26 de agosto de 1930.—EI Alcalde accidental, Leandro Orijalba.

Pretmeuia íei Coeseis íe MiDiiiroi ¡

EXPOSICION

Núm. 1045.

SEÑOR: El deseodel Oobier- 
no de llegar lo antea posible al 
restablecimiento de la normali
dad parlamentaria, le indujo 
con apremios que revelaban ese 
propósito, a la formación de un 
nuevo Censo electoral, toda vez 
que el Censo vigente adolecía 
de defectos denunciados por 
una gran masa de opinión, que; 
mereciendo la atención del 
Gobierno, inclinó a éste a pro
curar que el instrumento elec 
toral que ha de servir de base 
para Zas elet‘.ciones generales 
proyectadas ofreciera la máxi
ma garantía de sinceridad en 
cuanto a su confección se refie 
re.

Ordenada ésta por Real 
decreto de 4 de Mayo último, 
fijánrose plazo para las diver
sas operaciones precisas, plazos 
que en la práctica resultaron 
deficientes y cuya ampliación 
ha sido solicitada, y que pudie- 
ron^ por premura excesiva, 
desvirtuar Za obra que con 
tanto afán es deseada por el 
Gobierno.

No sería do j usticia ni el 
Censo rofiejaría la sinceridad 
debida si, por falta material do 
tiempo, el ciudadano no pudie
ra acreditar su derecho electo
ral con la aportación de la 
prueba precisa o la rectifica- 
ción de los errores que también 

pudiera probar. Como estas 
pruebas ha de obtenerlas, ew la 
mayoría de los casos, d© Corpo
raciones oficiales, éstas, por el 
gran número de solicitantes, 
pudiera tener serias dificuZZa- 
des para atender las peticiones 
que se presentaran.

Dato también de importan
cia bien notoria es el que se 
refiere a la gran masa de po
blación que en el pleno período 
veraniego se halla ausente de 
su residencia habitual, y, por 
consiguiente, dificultada de 
entablar cualquier reclamación 
que tienda a defender su dere
cho electoral.

Ante tales consideraciones, 
es de necesidad ampliar algu
nos de los plazos de trámite en 
el Censo, y de ellos, el más 
importante es el que se refiere 
al de exposición de las listas 
electorales al público, por ser 
en el que se formula toda clase 
de reclamaciones ante las res
pectivas Juntas municipales, 
y los de intervención de éstas 
y de las provinciales en lo que 
es propio de su función.

Por las razones expuestas, el 
Presidente, que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad el adjunto 
proyecto de Decreto.

Santander, 24 de Agosto de 
1930.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Dámaso Birenouer Eusté.

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente 
d© Mi Consejo de Ministros y 
de acuerdo con este,

Vengo en decretar lo siguien
te:

Artículo único. Los plazos 
establecidos en los artículos 
7.° a 12 de Mi Decreto de 4 de 
Mayo último para la ejecución 
de las diferentes operaciones 
de la formación del nuevo 
Censo electoral, se entenderán 
modificados en la forma siguien
te:

Exposición al público de las 
listas provisionales de electo
res y admisión de reclamacio
nes contra las mismas, del 20 
de Agosto al 16 de Septiembre, 
ambos inclusive; envío a los 
Jetes de Estadística de las 
listas reclamadas, del 18 al 24 
d© Septiembre; envío a las pro
vinciales de las listas reclama
das y expedientes respectivos, 
el día 26 de Septiembre; reu
nión de las Juntas provinciales 
para resolver los expedientes 
de las reclamaciones, del 29 de 
Septiembre al 4 de Octubre; 
publicación en el Boletín Ofi 
cial de los acuerdos de las Jun
tas provinciales, dentro de los 
seis días siguientes, o sea hasta 
©1 10 de Octubre; presentación 
de apelaciones ante la Audien
cia territorial, dentro de los 
seis días siguientes a la publi- 
oaoión de los aouerdos, o sea 
hasta el 16 de Octubre; resolu
ciones do la Audiencia territo
rial, hasta el 22 do Octubre; 
envío por los J©fes do Estadís
tica de las últimas listas para 
BU impresión, el 7 de Noviem

bre; publieación de las listas 
electorales, el 7 do Diciembre.

Dado ©n Santander a veinti
cuatro de Agosto de mil nove
cientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de 

Ministros, Dámaso Berenguer 
Fuste.

ANUNCIOS
EDICTO

Formado por la Comidón muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto del presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio do 1980 queda expuesto 
al público en la Secretaría muni- 
•ipal por término de ocho días, lo 
se anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 5.° del R- 
D. de 23 de Agosto de 1924.

Zarzosa a 16 de agosto de 1930.
El Alcalde, 

Rufino Martínez.
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ANUNCIO

rejiev^ e indicando la manera ets 
' sííb -anarlaf.

. Quqpku cuanto a las tarifas para 
ípl-o^u^uino que 10 sí proyecto se
proponen ks enouení-

I bles y
£C:'pta-

íii’raonís con ks instiak-
1.998 I cioues similares, si bien el aiqui- 

-o--v.»--r<i.-p k -.1. Ívf-.-.id^ oó^Ud-qis uo. püedc-aámL
Él Exom©. .oí’. Gonernador Ci- t -¡q Q.yg pesetas.mensua-

Tif eafioha 28 de yitíte-pasRdo | leg, oáaon estóbleoídn oomo má- 
ha tomadóda rC^ohlción sigáiieníe - -f-ximo, a‘bâse-'d’ô' ooste tbs dicho

, Visto ei proyecto preshiílado y j aparato nisy . i- del que tiene en 
©1 expediente inslrnído a instanoia '

'JíT^í ■ Jcsé"'-&ú’ynz -«de-^trntp' 
María, vecino do Logroño, pidisq*

5 la sotufilidad.
y-. -t.'ir-"V«ïiftoïrôitîiî iüftnwû que 
¡ con dicha salvedad del precio de

do auícrizsción papa establece^ í alquiler del contador e imisbendo
una línea do transporte ’de eneif j en la obligación do que toda la
gbir.diéiíixiüa a. alta gLejasión .áe¿do ¿ iiis tala ció n el eut rio-a Gentrjritrans-
a Central de Nu-í&t-á Señora doll 
Ar-o.-a C; íóf-áL)t> • -A ruólpfc'- do 
Arenzaüá dé Arriba a í s».Oq>uébíjo 
y ios de Sptós y’ÍIornps¿4p .’Mónb. 
cal villo para el aumin-ktro a lois 
Kùsffios de alumbfa.dü y fuorze^-'

Resultando. quA - publicado -41 
anuncio on d. B. O. do la prtjviq-*" 
cir 5 úm. 94 corrcópondiente 41 
ra'^tós 'fi d^A’goW'iir^iggtr^'hr’ 
bieado remilido a .los efectos,de 
lo dispuesto en el artícdlo i3 del 
R-gkm nto de 2? de marzo de 
1.219 » los Aíoaldes do Hornos,

formadío’^s vic. so feioDgei ivi Ro- 
g'mu- uro y 3 obrig-scica de dítr 
ei set vicio- Ov.-nforme oorrespoíido, 
a^su oaráoter de público ÿj a la 
ooDsísnoia y seguridad a qpe ac- 
tn- Ifâoutô vieno obligado, entivu- 
do quo' procede oo&oedtí-r k ■ í- r ío- 
rizaoióij sólioiíadal ?

Reso liando Cof/íisió’l
provincia dice Ci u e" haBiéjidóse'
cumplido todas, iss' prescripciones 
que el Reglamento de instalaciones 
eléctricas determina y no afectan-

So?és, Vi .jsrre? y Aren
la de que lo

fijen endos sitios de cestonsb nu

dosf’bííis r 
pitació», in 
que procede

!Í a planes de ésta Di-- 
form.á en eí sentido de 
acceder a lo solicita-

2.^ Los^^oruçeîi ia línea quo | Eoti co.içesîô.i queda suje- 
sejAraía do insíal i’ C' A otres lí- I ta a lo dispuesto en 'ei R. D. de 14
asas de a ta o bají- tensión, oarre- 
iorgs.' üziiaiá'óa v^áaléM y edmi-

o^í^ret í'c h. y
sendas de prso freoooote s • 
sujetándoso ext.ioíomeate a lo 
úispuesío ; c-ñ cL hv-tío ilo 39 del

de junio dar 192 I ; R. O. de 7 de 
lulio del misnio año; R D. y 
R. O. de 20 de junio y 8 de julio
resp- 
yc3 r

:iiv¿ müiUe^de i 9
híivdsa acci; otes Je

ias Le. 
traba-

ReglaniÊîito vigente pata iusísla- 
ciones eléotrioas gprobsdo por

i ’Bofd don'Ato’dcf AT 'ii
i9'9, o igioUmonk el 
más bajo d-o is Hue-à

marzo de 
conductor 
a instalar 

sT’FjSWóTquôïï'^rà'ÔiomÔmTm^^^^^ .. _ .___ _ .
sobre!cuaiquibr puntoídel t^renoil

que se ornee. •. .'' r ' -
3.' ; Los íransfo.;iaadoróe se co- 

ioosfrfe fuerít d?* edifleio-s hsbtt-n-
4n ORBt’í V d O i d a - 

paosVaen

jp; protección -a k íoduslria Na
cional y demás de carácter social 
vigentes o que se dicten en lo su- 
cesivó S'óbfc k' m-Meriá objrto de 
la concesión; a to 'os los preceptos 
que k sean aplicables de la vigen
te Ley dp Obras públicas y a cuan
to dispcAe td Reglamento de ins- 
.talaqipnes eléctricas vigente de 27 
■de marzo de 1919.
f■ ' 10. ÉsfífcÓh’cesíÓn Sé otorga a 
ítííulo pircario y' s-alvo todos los

i el artículo 28 dol ilogkmouioi ci- 
tádo. í ■ i . "

•; 4.*; Las obras d^rán priaolpio 
; on el -pkzo dejdos meaba, ? oóuter 
, de la i focha ©4 que su ^c.-rdts” por 
' el pe^oiouerio la oouacsióa cícr- 

gada ’y lormin’U'An en U presoníe 
m‘ s a per tic do igual fecha que el 
comienzo. .

5.* La iasíalaoión que 3© pro- 
, yook q.u0d.a.sujeta tauLyduçqniô 

da ej oíución de’Ltg ob¡’os''cdbib'

¡ Mcrecim^ de .'pretiled3-J . pudíendo 
j fia Adiï^înistrsciÔn modificar los 
' fiérminos de k aisloiizsción o sus- y G i
Apenderk temporalmente si así lo 
5 ijuzgase eonyeniehte para el buen 
iiservicioí o seguridad, pública, ;>in

qoe el cq tío tenga por ello

después di xpkíÉación

rant© ©l plazo do ¿treinta días un 
efé^plár de dicho Boletín se pre- 
sentáron reclamaciones dé vefio^ 
vobhids uQ Manjarrés, Vénfó^ay 
Soíés, do b;s cuáles- ahiguua ie- 
viste oarácier de oposioió'^ al otor- ' 
ggEiionto de U oonpesión sino que 
solicitan se jles indenanic© poy el 
p-4ioioaaiio en lo que fuer© justo 
por ia servidnmbvo do paso.

R,esiiitando que remitidas 00- 
pías do bichas roolamaciones al 
pótioionario' Sr. Sáenz d© Sania 
María, ésto manifiesta ha llegado 
auin touerdo con Jos roolam'antes.

Resultando quo la JeT turu de' 
Obras públioí?s informa favora- 
b: eme uto proponiendo L-soendi- 
( iouas a las cuales habrá de suje
tarse La ooncesión oómpletándose 
gnto la información con los dioíá- 
mcRe.sdaJa Verifioación Oficial 
do Contadores Eléctricos de la 
provincia; de la Comisión provin
cial según pre vií^e el Reglamen
to y el- artículo ii7 í^el Estatuto 
provincial aprclkdo por R. D. do 
20 de marzo de i925 y oyendo, 
también al Sr.. Abogado del Esta
do ségúu preceptúa el ariíoulo í 18 
dol propio Estatuto.

Reou-tando que la Vorificáoión 
oficial de contado res Eléctricos 
de la provinóÍA manifiesta que 
trstándúse dá 'na servicio ya ©s- 
ubleoide pero fuooioo<ndo en pé- 

condiciones, pues tieno 
grandí-s irregrJ.^iridades en el ser
vicio, indudablemente por defl- 
cienoiíís dqJaísentraL y de ia lí-

do sujetando la concesión a ks 
cláusulas, que propone la Jefatura 

-de Obras públicas fie la provincia. 
; Resu’ían4o que rimitidos expe
diente y proyectqal Si. Abogí^do 
del Esta-.io, ■ informa que puede 
accederse a Lo solicitado toda vez 
que .en La tramitación fiel mismo 
S8 han cumpiído las formalidades 
legales exigidas, oyéndose !os dic
támenes necesaiios para ello, to- 
db.s los cuales'son favorables a la 
..cóncesión ihtèresant'ê;
: Oopsidqní^jqdq- .qo-.ón hs trami
tación del expedienta se han ob- 
servítdo las' prósciLpoioues logoloá 
y do modo esencinLlas del RegU- - 
men to de..27‘ dá-«ii<o '<íA í9 i 9;

Ooogidorando qo'O tcúos- lo:Ain- 
fonsses'emitido.-; soa ÍávorabUs al¿ 
ütoi’g>?D.bentQ do G atdoiizuoión 
goIioKada. ' í
pcEsts Gobierno civil usando de 
las feenltedes qoe le Cdíáii confe- 
ridRS por el párrafo segundo del 
articulo‘8." del Regkmbhio de 27 
do marzo de 1919, ha resuelto, 
conceder ia autorización co licit?:-da 
coa el dérecho a la imposición 
forzosa de iodaa las sorvidambres 
do paso de oorriento eléctrica ne-

j oesariiïs 
j gtJietïie;^

condiciones sí-

1.® Las obras qoo comprendo 
ó.3ta .ooGcesiÓa so ejecutarán ’con 
sujeción exhieta aLproyeoto prc- 
Bepkuó que ha servido d© base-a 
este exp.e.dieatrí, euscriiq por el 
Ingeniera íaiUí3i\ da,n. Ángeles Gil 
Al^bfli-óllos., ,eii U^é'^oño, a 20 do 
enero do- !929, bajo Iss-í omiioi -

intpí'ocióü do ia Jefatura de Obr 
públios.s de Logroño.

la
¿>a

6.‘ El CGüeosAnnAndará ouon j 
ta a ia Jefatopa de lo torminaoióuq 
de las obras, para qoó por el Iq- ; 
gsüioro Jefo oJugáuio;d en quien ; 
ùeleguô €ifeot«o el reoonooimwsUo ; 
de cuyo resuit4.do se levantará A 
^óta po.r tripdoaíto q'ne se ©lev-nrá ' 

‘a la Superioridad piïra supproba 1 
eión, sin cuyo voquisiíó no será , 
solicitada nipet.miívlíi. la.explota
ción. Los g jatos. que-SQ oeusionoii , 
Unta o a la inspecoióa y vigilanoi 
como en el reconocimiento y prue < 
bos el día de su rooopcíón, serán . 
de cuentd ítala entidad oo/wssk- I 

: 'paria.--- - ■;■ L, ’ ' ‘ ;
' 7.*' El paticiosario está obli- ■

ctercoho a indc.m,'uizacióiua,lgu.na y 
sin limitación4e tiempo del uso 
para, talés atribuefooeA

II. Se reserva el Gobierno . la 
/acuitad de acor-lar k suspensión 
total o parcial, tempera! o defini
tiva de ks obras de k concesión si 
por razones de Estado, estratégi
cas, del Consejo de La Energía, o 
de interés n.acion^.1 ,lc creyera, con.-^; 
vé'nié’ñte, sin dérecho per parte de! ’ 
peticionario a indemnización al-
gurnt 
las el
- Ï2.

alvo el valor .material de

Se declara de utilidad pú-
blica C.5U concesión- y se impone 
i-a servidumbre forzosa de psso de 
corriente eléctrica sobre h-s vías, 
ÇCurces y terrenos d-o do-minio pú
blico’ -y sobre ví';s y predios de 
Compañías y par ticulares que cru 
cela i í o e a, p r e V i a lo i n d e m n i z a c i Ón 
correspondiente a estas Compañías 
y particulares.

.13. La falta de cumplimiento
de cualquiera

no-a, deficiencias en ésta que h.?!Ó0 | nos que so üj-,n en las «íLáusaics | 
observar 0I S-. Ingeniero de concoGó-n y con Éíprobacióa í 
Obtss públiéúB ’ cnióndoías de d preSGAiiadfe^v

-gado'a pkôsontar cu* ndo se ef ¡ó- 
túj ol 'rooónpoimiontó y pruebas 
de k iüstahíción- utía -ocrdfioaoión. 
de U rosiaíeaoiíA a la rotura’de ios 
hilos empleados on hr línea de 
alta tensMn expedida por un la
boratorio oñoiab

estes condiciones 
caducidad de la

8, 
a I

No se podrá d?,r principio
3 obras

oonoúéionh.rn 
moDt-j on la

du quo Ir e??íid?.d 
presente previt- 

Jefstura de Ob’ias

conccsíon.
; 14. Aceptadas por el peticiona 
rio Los condiciones impuestas, de
berá participar el mismo su con
formidad y remitir para fijarla en 
el expediente uná póliza de 120 
pesetas, según lo dispue.sto en el 
artículo 3) de la Lev de! Timbre
de mayo de 1926 (Gaceta

públicas de Logroño, oí resguardo 
do L-Ï üñnsfl definitiva que repro- 
sonto el 3 por íOO dol valor do bs 
obras a ejecutar on terrenos de 
dominio público, cuaya fianza le 
será devuelta al concesi<;uario una

'i

h;3 Ale. ¡días de Ai enzana de Arri- ?
Aa, Maidariés, Ventosa, Soíés y 
Hornos y del iPga iero Jefe resal
■tara qu

ni en
i jh a b í SI

3 en la ejecución ^sie sque 
V ; 1 i a s, 0 e, c 31' á c t ce c o m u,n ¿4 í, 
ns de dominio público se 
causado perjuicios.

é

del 20) dentro de! plazo marcado 
en la cláusula 4.^ para dar princi
pio a las obras.

Lo que de orden d-d Exemo Se
ñor Gobernador civil se publica en 
este periódico oficial, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 26 de abril de 
1918, publicado en ia Gaceta del 
día siguiente.

Logroño, 18 de agosto de 193'0. 
El Jefe de la Sección de Fomento, .

Desiderio Pagóla.

Ipi^. Artos ^p-Tj^casyTLbgroÜP. '
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